
 

DEPARTAMENTO DE COMERCIO INTERIOR 
 

 

MiPyMEs 

Se actualizaron los parámetros para la 

categorización 

 

Buenos Aires, 1 de abril de 2026 

  La Secretaría de Industria, Comercio y de la Pequeña y Mediana Empresa 

actualizó los límites de ventas totales anuales previstos en la Resolución 

220/2019 para la categorización como micro, pequeña y mediana 

empresa (MIPYME). 

  

  A continuación, se detallan los nuevos valores que entrarán en vigencia en el día 

de hoy: 

  

Límites de ventas totales anuales expresados en PESOS ($) 

 

 

 

 

 

 

 



 

DEPARTAMENTO DE COMERCIO INTERIOR 

Límites de personal ocupado 

 

Límite de activos expresado en PESOS ($) 

 

  

La medida fue publicada mediante la Resolución 1/2026. 

 

https://info.cac.com.ar/e3t/Ctc/DQ+113/djZ98404/VWJDq613W6ZDW21-XLh6zSydRW1CR2895Mlq5JN8NyyF63lYM-W7lCdLW6lZ3k_W2QmP_178DNNmW4PfqXK7LgPf2W91X04M98bys6W2wJRqW6fbg0ZW3BpF5N5QkSnWW8XyD8l6j19dYW9gpCp25sLSfpN7S92gJh5JWdW9llG7k4KfVW6VsktsL8KlwpHW5d7rLf1LnFs2W5JKjkL2B7_yTN1QxqHlzZ-sCW3RZxXK33z6X-W1b5_B_4MRncGW1Bfy_D7Qb3VCW6XXHSv5GCX5DW5DGv3Q43QxLbW6T71FN35TGMzW75CHGv8hjx9gW7gYXbd2WXn-HW5gMw5Z37wCNRN89TxqMZljMBVjBykw1P2Sk0dKtRDF04

